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APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE ARRENDAAAIENTO
pRoptEoAD uBtcAoA EN tuts AREILANo l3:] c¡ultÁN vl¡.¡o,
PRORROGA POR UN PERIODO DE T3 MESES Y REGUTA PAGO
DE CONSUAAO DE AGUA Y LUZ.

DECRETO N"

Chlllón vlejo, 3 I 0lC 2021

VISTOS:

l.- Los focultodes que me confiere lo Ley N"18.ó95,
Orgónico Constitucionol de Municipolidodes refundido con sus textos modificoiorios.

CONSIDERANDO:

l.- El decreto olcoldicio N"ó43ó del 29 de noviembre de 2021
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo coloborodor ocreditodo y el Servicio
Nocionol de Menores dependiente del Minislerio de Justicio. Proyecto o ejecutorse en lo
comuno de Chillón Viejo Región de Ñuble, con uno vigencio móximo de este convenio de 2
oños.

2.- El decreto olcoldicio N"1477 del l3 de moyo de 2020 que
opruebo trolo direcio poro oniendo de oficino OPD.

5.- Resolución Exenfo No 359 de fecho 30 de septiembre de
2021 que opruebo convenio con lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo relotivo ol proyecto
denominodo OPD- Chillón Viejo o ejecutorse en lo Región de Ñuble, que indico dirección
de funcionomienfo OPD Chillón Viejo en colle Luis Arellono 133 comuno de Chillón Viejo.

ó.-Compromiso de convenio en cuonto o cumplir
requerimientos mínimos de infroesiructuro poro otención de usuorios OPD, ol cuol se ojusto
inmueble ubicodo en colle Luis Arellono 133 comuno de Chillón Viejo.

7.-lnversiones reolizodos por Senome ohoro Meior Niñez y lo
llustre Municipolidod de Chillón Viejo en instoloción de infernet, telefonÍo y olormo.

B.- Lo necesidod de lo llustre Municipolidod de Chillón Viejo
de contor con un inmueble poro lo ejecución de progromo oficino de Prolección de
Derechos de lo lnfoncioy Adolescencio (OPD) en beneficio de lo comunidod chillonvejono.
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3.- El decreto olcoldicio N"1478 del l3 de moyo de 2020 que
opruebo controto de orrendomienio de propiedod ubicodo en Luis Arellono 133 poro uso
de oficino OPD.

4.- El decreto olcoldicio N" B3ó0 del 3l de diciembre de
2021que opruebo troto directo poro prónogo de oriendo oficino OPD por un periodo de l3
meses.

'1.- APRUEBASE, Anexo de coniroto de orrendom¡ento por
trece meses, desde el 0l de diciembre de 2021 ol 3l de diciembre de 2022 y regulo pogo de
servicios bósicos de oguo potoble y electricidod del inmueble ubicodo en colle Luis Arellono
Nol 33 de lo comuno de Chillón Viejo poro funcionomiento de progromo OPD Chillón Viejo.
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2.- El gosto del presente decreto deberó imputorse o lo
cuenio 214.05.69 denominodo "Admin¡stroc¡ón de fondos Oficino de Protección de
Derechos de lo lnfoncio y Adolescencio."
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En Chillón Viejo. o 3l de diciembre de 2021 comporece por uno porte "El Anendodol'.
doño SOTANGE tEONEttl MARTíNEZ. Cédulo de ldent¡dod N' 16.051.855-3, ombos
chilenos, domiciliodo en colle Luis Arellono No 109, Comuno de Chillón Viejo y por olro
porte "Lo Anendotorio" IIUSTRE MUNICIPALIDAD DE CHlttAN VIUO, Rut: 69.266.5@7.

representodo por su Alcolde don Jorge del Pozo Po¡lene, Cédulo de ldentidod No

13.U2.5O2-9, de profesión lngeniero en Administroción de Empresos, estodo civil cosodo,
ombos domiciliodos en colle Senono N' 300 Comuno de Chillón Vie.lo, exponen que hon
convenido el siguiente Controto de Anendomiento.

PRIMERO: Por instrumento de fecho 15 de Moyo del 2020 doño SOTANGE LEONEIII

i ARTíNEZ y lo ltusTRE 
^AUNICIPAUDAD 

DE CHILLAN VIEJO. en Conlroto privodo se

onendó el inmueble ubicqdo en colle Luis Arellono No I33 de lo Comuno de
Chillón Viejo.

SEGUNDO: Por el presente octo, los porles vienen en prorrogor y modificor el

controto ontes indicodo de lo monero que se expreso:

o) Periodo de oniendo seró desde el 0l de diciembre 2021 ol3l de diciembre del

2022.

b) El onendodor incremento el oniendo mensuol e incluye o ñn de dejor soldodo el
consumo de oguo potoble y electricidod. Aniendo mensuol que se incremento en
$80.000.- (ochento mil pesos).

c) Modifíquese controto de onendomiento en ortículo tercero.

Dice: Lo rento mensuol de onendomiento seró de 350.000.- (trescientos
cincuento mil pesos).

Debe decir: Lo rento mensuol de onendomiento serÓ de $4ó0.000.-
(cuotrocientos sesento mil pesos).

IERCERO: En lo no expresome e modificodo. s comporecientes tificon elI
Controto originol de fecho 15.0 2020, en todos sus portes.

EZso Anendolorio
Munici d de Chillón

Rut 69 500-7
Jorge del Pozo

endod
c.l 't 1.57 774-4
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